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San Sebast¡án, 25 de julio de 2023

EL GERET{TE DE ADTIT¡I§TRACIO}¡ DE LA TUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIA}¡ PROVINCIA Y

DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
Éióiüto p.rf*.¡onado mediante la Orden de Compra N" 0797-2023; Expediente de trámite documentario N' 20554-

zoi¡ o. r*,i'. i 1 de iutio de 2023, presentado por ei contratista INVERSIONES CONSTRUCTORA FRANKIS s A C :

r]tonl]. ru. 104-202&MDSS/SGEGKqGRO de fecha ',17 de julio del 2023, emitido por el residente de la obra; lnforme

Ñ;l giZ-ZOZfÍtaOSSGFSGEO/RCM de fecha'18 de julio de i023, emitido por la Sub Cierencia de Ejecrrion de Obras;

informe N. 217G202$G|-MDSS/DCA de lecha 19 dá julio de i[23, emitido por la Gerencia de lnfrae§truclura; lñfoÍna

ñ; satzozf ¡,tossC/GtvtGA-SGA de fecha 25 de ju¡io de 2023, emitido por la Sub crrencia de Abstecimierto; y'

CONSIDERANDO:
óue, ef ¡rricufo fg¿. de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los gobiemos

b.rb, gáián o. *tonomía politica, económica y adm¡n¡slrat¡va.en losasuntos de su competencia, concordante con el

Articubll deltitulo preliminar de la ley No 27972, Ley Orgárlicade Municipalidades;

RESOLUC IÓN DE GERENCIA DE ADMI NISTRAC loN N'1 67. DSS/GM.GA

conformidad mn et Artículo 194 de la Constitución Politica del Peru y el Titulo Prelim¡nar Artículo ll de la Ley

N' 27972 orgánica de Mun¡cipal¡dades, los Gobiemos Locales tienen autonomia política, económica y administrativa,

en los asuntos de su competenc¡ai

Que, asi también el Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del E§ado, aprobado por el

Decreto Supremo N'082-2019EF, prevé lo s¡gu¡ente: (. ) Articulo 34" Mod ificaciones al contrato: 34.1 EI contrato

puede modificarse en los supuestos conlemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Ent¡dad o a solic¡tud del

contratista, para alcanzar la f¡nal¡dad del contrato de manera oporluna y eficiente En esle úttimo caso la modificación

debe s€r aprobada por la Entitiad. Dichas modif¡caciones no deben afeclar el equilibrio económico financ¡ero del

ntrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe compensar económicamente a la parte periudicada Para

blecer dicho equilibrio, en atenc¡ón al principio de equidad 34 2 El contrato puede ser modiflcado en los s¡guientes

puestos: ¡) eiecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones' ¡¡¡) autorización de ampliac¡ones de

plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento (.. )
pactado por atr6os y paral¡zaciones ajenas a su voluntad

contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento;

34.9 El contrat¡sta puede solicitar la ampliación del plazo

deb¡damente comprobados y que modifiquen el plazo
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Según et Texto únim grdenado de ta Ley N' 27444 aprobado pr el Decreto Supremo 004-2019JUS, señala que el

priicipio de legalidad es que todas las autondades administrativas deben actuar con respeto a la Conslitución, la ley y

alderecho, dentro de lasfacultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los Iines para los que les fueron conferidas;
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eue, de acuerdo al num€ral 10 del artículo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los adicionales,

reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificac¡ones alcontrato s¡empre que las mismas deriven

de hechos sobrevinientes a la presentación de oferlas que no sean imputables a alguna de las partes, perm¡tan alcanzar

su finalidad de manera oportuna y ef¡c¡ente, y no cambien los elementos determinantes del obieto. Cuando la

modificación implique el ¡ncremento del precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N" 344-201&EF, se aprobo el Rqlamento de la Ley No 30225, Ley de

Conkataciones del Estado, por el cual se establece lo sigu¡ente: (...) Articulo 1580. Ampliación del plazo contractual:

158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando

afecte el plazo. En este caso, el conlratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o

paralizaciones no imputables alcontratista; 158.2, El contratista sol¡cita la ampl¡ación dentro de los siete (7) dias hábiles

siguienles a la notmcación de la aprobación del ad¡c¡onal o de finalizado el hecho generador del atraso o paralización;
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N" 4757-2023 det 20 de jutio de 2023, tome conocin¡ento. respeclo de la IMPROCEDENCIA de ampliación de plazo

para ta ADQU|SICIÓN OE ¡OR¡O¡OOS conespond¡ente al Pl '1REAC\ÓN DEt SERy/C/O RECREATIVO DE LA

APy. SiAN ANTONTO DEL DISTRITO DE SAN SEBASí,4N - PROVINCIA DE CUSCo - DEPARTAMENTO DE

CUSCO", a efecfos de dar prosecución altrán¡te coÍespond¡ente; y, asimrsmo, se exhole aICONTRATISTA evidenciar

lo nanifestado en el expedtente de trámite documentano N" 20554'20231

r)

,-

r

bao D«

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del artículo 39'de la Ley N" 27972, Ley

Orgánica de Municipal¡dades, señala que'Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de

Reioluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Func¡ones - ROF de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del arliculo 122', aprobado mediante

Ordenanza Munic¡pal N" 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resoluc¡ón de Alcaldia N" 19-2023-A-MDSS

de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, alribuciones conferidas en matena de

contrataciones, establecidas en su artículo 2' y con las visac¡ones conespond¡entes;

SUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . DECLARAR ¡mprocedente la Ampliación de Plazo del Contrato perfecc¡onado mediante la

Orden de Compra N" 0797-2023, para la adquisición de agregados, para la obra CREACI ÓN DEL SERVICIO

RECREATIVO DE LA APV. SAN ANTONIO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN - PROVINCIA DE CUSCO _

DEPARTAMENTo DE CUSCOPARTAMENTO DE CUSCO y en cons¡derac¡ón a los fundamentos expuestos en la

presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. _ EFECTUAR el APERCIBIft|IENTO de ley al contralista regulado en el arl. 165.1 del RLCE

y por la causal de incumplimiento de obligaciones contractuales conforma al inc. a) del a¡tículo 164.1 de la

citada base legal; ello balo apercibimiento de resolver contrato; salvo que en el trámite adm¡nistrativo del

pr6ente pedido haya cumplido con la entrega de los bienes, debiéndose aplicar la penalidad que conesponde.

ARTíCULO TERCERO. - NoTIFICAR la presente Resolución a el contratista INVERSIoNES CoNSTRUCTORA

FRANKIS S.A.C. al coneo electrón¡co tinkuy2876@gma¡l.com, a la Gerencia de lnfraestructura, Sub Gerencia de

Abastecimiento y demás áreas conespondientes para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

ARTfcuLo cuARTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías y Sistemas lnformálicos la difusión de la presente

resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián.

REGISTRESE, COTUNIOUESE Y CUTIPI.ASE,

itat 0¡ s¡il §¡8A5nail
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